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WIETOSAIu
J^pSe publica diariamente cn bu Imprenta, calle 

de *ten Pedro No. 9.
^VSe vende en el mismo establecimiento.—En 

h Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la callo 
de/San Mig'-el, Esquina do1 Relox; ven ’n esquina 
salle d S Vpline. Wd<)« alt<>« dol Dr D T. Ob-yx

ALMANAQUE

PARA EL
RIO

PUERTO ALEGRE.
El acreditado y muv velero bergantín 

fgWg^g.rietasa'do DELFINO VICTORIOSO
--i espitan Bartolomé Ravcna, saldrá 

para aquel destino el dia 6 del presente, admite 
ca ga y pasajeros para lo que tiene bastantes como
didades : I09 SS. quo gusten caTgar ó ir de pafloge 
. odian verse con pu consignatario.

JOSE MARIA OLAVE, 
ó con bu Canjtan á bardo. ah 4

EXTRACCION DE LA 
2>(D'3332^ ©3 ©ák 04132 L4L© 

JUGADA F.L DEL 5 PRESENTE. 
Letra.............................

•5^121'^32—S. Epifanio y S. Ciríaco soe¡< s. 
Sale el Sol..................  ...a las 6 ha. y 20 ms

• Sn pone............................. íí hs 5 id. y 40 id.

rasas l
3?J sa S23S 543 &©32

LLENA,—el 1 á las 6 v 44 m. déla tarde. 
C. MENGUANTE—oí 8 á Tas 12 v 37 de id.

■i JiUEVA—el 15 Á las 7 v 28 m. de
C. CREC.,—d 23 á bis 10 y 4.9 m de

id. 
id.

PA R A
p miinv Y s&lt o 

Admire carga y oasajeros la go'eta nac o- 
nal PIEDAD, para lo que tiene c^ce- 
l^nteg eomodidadog. T,a desoídla su

dueñoD. C ’.YETANO DE CAPUA, C3.’’e de S^n 
Miguel No. 85.__________________ ab 4 3p
~~VzL IvJF.’íTF. 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Ticn* óidcn de comprar una cns" sobre la 
que hará propos: iones, dando cantidad 
de peso3 al contado y una ventajofla pon- 

ji m que rinde S3 peños mensuales: los pormenores 
los rnanTeata á al que guste t atar, que lo hará en 
la oficina sita en el Porten Viejo, ■'•m 

nb 4 Manufíl Correa.

Suer Núms. Préms Suer. Núms Préms

1 17539 50 25 4346 15
2 6. >90 25 26 10'48 15
3 4256 15 27 10909 15
4 17117 15 28 177 9 25
5 G749 15 29 8529 15
6 102 8 15 30 15214 15
7 5297 15 31 7075 20
8 2169 15 32 6150 15
9 9936 15 33 17403 15

10 2291 20 34 15752 20
11 12951 25 35 13935 15
12 6 01 15 36 16789 15
13 4900 15 37 17549 30
14 6 09 15 39 13613 15
15 14915 ico 39 6914 20
16 7830 40 40 10408 15
17 12619 15 41 14215 15
19 5363 15 42 6’05 15
19 15886 15 • 43 4520 30
20 3099 15 44 15633 15
21 12234 25 ’ 45 7042 15
22 17.154 15 1 46 76.94 40
23 3795 15 1 47 15622 15
24 13670 500 49 12377 50

COBREOS,
DIAS EN QUE SALEN DE E&TA CAPITAL

Para los Puebles del Interior.
El......................... 1 3, 8, 16 y 24 do cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile ol...........16 de cada mes.
Para la do Santa Fé el.................19
Para la del Perú ol..................2 v 26

PABa EL H W&H
Li hermosa b?rca francesa Clemence, 
do porto de 190 tunela tes su capitán 
Jaureguibcrrv, tomara flete para dicho 

destino y alguno» pasajeros, par-» ¡o-' que tiene 
excelentes comodidades.* ocurra a susconsignata- 
riosGüEHiN, Reboul y Ca.. o a

FRANCISCO MAYNEZ, 
Co> redor marítimo de número,

feb 10 No. 47, calle de San Felipe.
* PAR Á
SAlETJL CJLTJlIA^JL

ó

‘Cualquier otro puerto del flrasil^ 
^cta el berffanl*n brasilero Cata- 

V yC'Vr lina, ca buque nuevo y velero de nor- 
•J-» te de 112 toneladas.—Loa SS. que gus

ten, acudan a su consignatario,
LAZARO LUIS DE MARIA.

Calle de San Luis. ____ _________________ __

FOP. ■"N.SW-YORE.
KáSk The fíat a ¡ng, copper bottom’d and 

VSeBv cop^cr fastened new american Brig 
BLÜCHER, of the burthen ef 110 tona, 

r p irt of her Cargo engsged, 
k despatch. For freightor

id. id. 
id. id.

CS VSND3
el Arroyo Seo.1 , ¡onos del

Reduct • détiominado d B u ieau. una 
Chacra zangoadn v cerrada de tuna, 

cuya arca es de cuatro uadras <!e terrero, conte
niendo nna casa de ladrillo do nzo'oa roí» altillo, 
con cuatro piezas inclusa la cocina, rebocadas todas 
por el ia'erior y pnrte del exterior. -Tiene adema* 
un pozo de baldo con agua permanente y varios 
arboles frutales. El oue se interese en su compra 
puede vérse con su dueñoqne ' ¡ve cnln misma, ó 
en ceta Capital en la c rile de San Juan N. 111.

P WF.L SFA.I. VDO Y
3flrT1'‘nistrn-i')n prinrifal de estos ramos 

previene qne no admitirá, en pago de Pa
tentéis do Sellos, ni de Alenba’as. moneda ninguna 
sin premio; es deci-, peses españoles sin columnas, 
monedas de cinco fran -os, ó sus fracciones, pese
tas, reaks, ni medios que. no tengan ecl- mnas; 
porque la Tea • re ría receptora no' quiere recibir 
ninguna de astas monedas; y las han rechazado 
ya en los p ig-os que los Rematadores han hecho 
en los meses do Febrero Marzo —Sé avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril do. 1936.

A LOS QUE EDIFICAN,
ImT V °’ a Partida de puertas de roble
'que se venden a precio muy moderado en. 
la calle de San Carlos No. 36. ab 6 tfs

compra una sopanda que esté en buon’esta^p 
y que su precio no sea excesivo. El que la 

tenga y quiera venderla puede di ijirse a la calle 
de San Fernando Fo. 39, que ene mtrará el com» 
pradm.______________ ab5 3p_______

a^rso
E lia perdido rn ei Muelle ó sus inmediacio
nes un alfiler de diamantes en figura ríe ro
sa, y que tiene rompido 'apunta de abajo.— 

F.1 que 1 . h>ya encontrado y lo entregue en la ca
sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4--------

AH3 &X WÍB&1!©© 
’Í>9SE HERSCHEL, oculista mecánico» qu© 

hace v compone toda cta-e de anteojos, se ha 
trasladad.) de la calle de San Carlos a la de San 
Felipe No. 148. ab 5 3p

has airead y th-' gratar pnt of her cargo 
and will reccive quick dcspatch. For 
passcngerB, for wich she has superior accornmo 
dations, applv to the consignees Zimmermann, 
Fdazier& Co., or to

FRANGIS MAYNEZ, 
L'censcd ahip Broker,

No. 47, calle de San Felipe.mi*

PARA
ELWVO GRVWT1 Y

LPTJ3RT0 ALZSF.S
JE-jC" EL muy velero Bergantín hmcric'mo 

VEI’E»^ TRAFALGAR saldra de Buenos 
Ayres hoy 29 del corriente para este 

puerto y tomara flete y pasageros para I03 dichos 
puertos. Para tratar vense con «u consignatario 

SOUT1IGATE y Ca.

PARA SANTA CRUZ DE
TEN’ RIFE Y LANZAROTE

( En bis Islas Canarias») 
SALDR 1 on 15 días el muy 
nocido bergantín sardo PICOLO 
GEORGIO, 9u capitán J. Bur- 

_ zone, obligado á salir para dicho 
destino y regrosar á osta on fu rza do contrata. 
Admite oarga y pasagTos á muy moderado pro. 
ci ofreciendo por todo las tnejoros comodida- 
dos; ocúrrase pira tratar á su consignatario, 

Lázaro Luis de Alarla.
Callo do San Felipe N**. 75. m 9—

co.

P A R A
y salto

DAA A la vela á la mayor brevedad la 
O >leta Paquete nwional “Flor de 
Montevideo “ Loe SS. que guste» 

V>3¡^ cargar ó ir de pásage pueden ocur
rir al almacén de D. Manuel Gradin 

fronte al Muelle, «bl. 4—

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE 

M.R
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

A generalidad con so ha propagado, romo 
tí. * pür encanto, el uso ate éafh Tírécmao mmfl 

camento ; la convicción íntima de sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que jierso- 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en te administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun. 
ciado, en el cual, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es segiiramento el estrecho limito do un 
avian, para hacer la apología del inmortal dos- 
cubridor (Pelgas) de ese medicamento singular» 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso decir, que os ya de una evidencia osten. 
siblo, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que «i sus adictos son fanáticos hasta ol entu
siasmo, es porqu» no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que se tocan palpablemente.

La oluboracion de la medicina, se hará ex- 
trietamento arreglada á las prescripciones do su 
autor, y de los ingredientes mas froscos y selec
tos: tumbien so acompañará á aquollos quo aún 
no esten perfectamente instruidos der modo do 
usar el medicamento, un método tan soncillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto so hallará surtido 
el establecimiento do la doctrina do Mr. Le- 
Roy, que proscribe In administración de su espe- 
cialísiino rernodio on todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, 6 menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmon, todo lo que concierna al título 
dol olaboratorio, en la parto teórica, so hallará 
dentro de breve tiempo reunido en él; de modo 
quo los afectos á la medicina curativa, nada 
tongan que desear.

Solo rosta al que subscribo expresar, quo le 
sería sumamente honroso ol que, tanto los par. 
ticularinentn adictos al método de Le-Roy, ce. 
mo los Sros. déla facultad médica, visiíasan su 
establecimiento, y oxáminasen los simples do 
quo se sirVo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que ol 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fusor D. Pedro Martínez on Buonos-Ayrcs, oca- 
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para quo 
so le juzgue idóuoo on el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, során en la si
guiente proporción—

Vomi-purgante............. 
Purgante del ler. grado. 
Dicho 
Dicho 
Dicho

m 4—

I

I

del 2. ° 
del 3. ° 
del 4. °

....1 roal onza. 
....1 y modio rs.

id..........2 rs. id.
id.......... 2 rs. ¡fl.
id.......... 2 y medio rs.

Manuel de Aráucho»

BMtVTIIALCL
• N m esquina de la Plaza que hace cruz con 
yq la Matriz, y frente la del difunto Santillos,

A qe venden felpudos de colores á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales ; esteras de esparto 
de colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca
lidad. Abril 4--------

la librería de la calle de San Pedro, con- 
ligua, a ¡a Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 

de Catonc<Cy’darííffaV*rle ESnanaJ^lispucstas para 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural. Abril 4 tfc

SS VBNDE
la barbo-ía de la plazoleta de San Fran- 
isco, SANGUIJUELAS superiores recien 

Bogadas.___________________________ Abril 4

¿VOá© O*
N la Sombrerería, calió del Porton N). 63, 
al lado de Ja Zapatería del Sr. S «tory, hay 

un surtido de Sombreros de felpa de primera y se
gunda calidad, gur as de moda para niños y cor
batines á precios muy moderados. M 29—30

sa VEHDS.
N negrito robusto y sin vicios de 11 á. 12 
años de edad, apto para el servicio de una 

casa —El que se intereso ocurra á la calle de San 
Felipe No 57. frente á la Ojalatería, que hallará 
con quien tratar. Marzo 3'--------

AVISO
(^E previene al púb'ico que ni el espitan ni los 

consignatarios del bergantín ingles “ANN 
5VISE. abonarán deuda alguna contraída por la 
i mlacion de dicho buque.-jMontevideo, marzo 26.

SS VSNDS.
negro de servicio de campo: el que guste 

'k/' comprarlo encontrará con quien tratar cn 
la calle de San Luis No. 66. marzo 23 tfc

.fiws >
E alquila un cuarto interior como para un 
hombre solo, con piso de tablas en la calle de 

• S. Miguel casa número 3 daran razón.

ZDZCTO DS P0LI3XA
TE^ABIENDOSE dado principio á los ejercicios 

■ doctrinales de la Guardia Nocional, y no- 
tándose^iuo en loa di is y horas destinadas a este 
fin, algunos extrangeros y otros que por la ley se 
hallan eesunidos de aquel servicio, cometen el abu
so de conservar abiertr* sus casas de giro, dando 
lugar a las quejas los individuos que están enrola
dos cn aquella; el gofo de Polic a con el fin de evi
tar las redamaciones que deja ind cadas y con el 
de que sufra una <ena los desobedientes, ha deter
minado lo siguiente.

Art. 1 3 Prohívese á todas la* personas con ca
sa do giro establecida en la Capital mantengan 
abiertas las puertas de ellas en los lia* y horas des
tinados á los ejercicios doctrinaba de la Guardia 
Nacional, ó cualesquiera de sus actos ¡reneriles.

2. 3 El infractor del art. anterior sufrirá li pena 
que se acuerde « on aprobación superior.

3. 3 Loa Teniente* te Policía son encargados de 
vigilar y hacer cumplir esta disposición.

Montevideo Marzo 4 de 1836.
Blanco,

TBADTJC 7IOH.
®E las Jaculatorias para pedir a Di .s nos libre 

de la poste, escritas en latín por S Zacarías 
obispo de Jerusalen. — Segunda impresión enl& 
que se ha añadido una devota rogativa al erlorioso 

San Roque, abogado de la peste------ Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63. ______ ab 5 tfc

“ AVISO ~
Tl A Comisión de educación hace saber ni pú- 

blico que la Escuela de niños so ha traslada
do a ]a casa conocida por Aduana vieja, y haber 
acordado ía J. E. A. en sesión extraor linaria de 
ayer que desde mañana en verano deba empezar 
la enseñanza diaria de aquel loa de 8 a H de la 
mañana y de 3 a 5 y media de la tarde, y en in- < ■•'rn/\/4<i O - U-iJ- o. >• MWC--
a los padros, luleros y curadores de loa nmoe 
alistados cn dicha Escuda, a fin de que no dejen 
de hacer cuanto les sea po*ib*e, para que aquellos 
concurran puntualmente a ella. Marzo 9 —

EDICTO DE POLICIA.

SIENDO perjudicial á la Policía sanitaria y 
á los preoeptosde ¡a Higiene, las caballe

rizas establecidas on los diferentes puntos de la 
ciudad tanto por el desaseo quo so ocasiona coa 
ollas on sus diferentes calles cuanto por la insa-, 
lubridad que resulta de la fvtidoz que arroja el 
estiércol por mis cuidado quo tengan los intore. 
sados. Considerando igualmente que todas las 
prevenciones bochas tantas veces por la Policía' 
han sido desatendidas por los dueño* de aquellas, 
»9¡ como también las ropotidas insinuaciones quo 
so han dirijido á Io6 propietarios de huecos para 
que cierren los de su pertenencia, dando lugar A 
que en algunos do oslos, burlando la vigilancia da 
la Policía se depositen basuras, lo que no verifi. 
carian hallandosé cercados ; y pur ultimo no pu. 
diondo tolerarse que estos mulos continúen, e! 
Gofo del Departamento ha determinado con 
aprobación Superior lo siguiente,

Art. 1.® Se prohine absolutamente qnn en 
oí termino do tres meses contado* desde la fecha 
ocsistan las caballerizas dentro de la Ciudad..

Art. 2- ° En el mismo plazo todo hu°co qnn 
no esté cercado, la Policía lo hará por cuenta del 
dueño quien será obligado á pigir su costo.

Art. 3. 3 Vencido ol termino prefijado en el 
articulo 1. ” , el que no haya cumplido lo quo en 
él se previone, se dará cuenta á la Superinrilid 
para que le aplique la pena que tonga á bijn im. 
ponerle.

Art. 4. 3 La* Tomentos do Policía son en. 
cargados do hac r cumplir lo qup se «loja ordena
do, dando cuenta cn el caso do desobediencia.

Montevideo, Marzo 18 de 1836. 
BLANCO.

B.VÍSO
N el Juzgado de Paz de la 1. 3 Sección de 

. ciudad, sé oyen pro jo liciones por el icnni- 
■* A no de ocho días, para la venta de una carre

tilla de playa, tasad i cn 120 pesos, de la propiedad 
de D. Serapio Soca; que 90 na de vender para pa
gar cantidad de pesos que adeuda di h » Sea 
D. José Valcstin. Marzo, 10—4p.

AVISO.
sv U vende una Bolaula docünlro ruedas, hermosa 

y muy fuerk-, tiene varas, lanza, cuturo asien
tos y uii movimiento cQtnodo. Li persona quo 
dcsc • hacerse de ella ocurra a verla a la Ó chura 
quo *ta frente a la c ¡sa del Sr. M'dlo, y nnra ni- 
form •'íC de su necio al almacén bajo la casa del 
finad) D. José Diaíjurito a la Iglesia Matriz.



ESTERIOR.
_ESPAÑA. '

(Concluye.)
No es esto lo peor: el cultivo 

de la ceña os el principal elememo 
con que se forma la acumulación de 
caudales, y á medida que se hacen opu 
lentos-los hacendados, y el azúcar ad
quiere alguna estimación, absorve las 
pequeñas propiedades colindantes y las 
refunde en su9 gigantescas fincas Asi se 
han visto desaparecer cortas poblaciones 
inmediatas á las grandes haciendas de 
cañas, y como desgraciadamente no se 
cortoce en ellas como en la China, el 
loostan y Goatemala la división del tra. 
bajo en este ramo, pues es uno el du-Tio 
de los cañaverales y el del molino ó tra
piche que los esprime, y de las cal eras 
que cuecen su jugo, re&uba que la rique
za de aquella antilla asusta en vez de 
consolar.

Si de los muchos millones que ha con
sumido la Lia se hubiesen consignado 
algunos á la construcción de caminos

-murtes y de hierro, se habrían multi
plicado los caseríos y los pueblos, las 
comunicaciones serian rápida» y baratas, 
y esta facilidad habría dado por primer 
resultado el separar la fabricación del 
azúcar del cultivo de la caña en los in
genios, conviniéndolas en una industiía 
Especial. No es necesario que se ofroz 
Can premios para atraer población blan
ca : ocupación seguía »in estorbos, sin 
envilecimiento, 6on los mejores atracti
vos para llamarla. Empezada esta d vi
sión, las ideas sobre esclavitud perece
rían progresivamente con los ausihos de 
una inteligencia bien dirigida, con el 
aumento de bluncosy con la vu.gariza- 
c.on de los principios’mas sanos de mo
ra’, dc religión y de política. ¿Y que 
huce el infeliz poseedor de una caballe
ría de tierra sembrada de caña, si nece 
sita tremía mes, y treinta ó cuarenta mj| 
pesos para organizar en todas sus par 
tes lo quo allí se llama un ingenio! Aca
ba por vender su propiedad. Es una de 
las.principales causas, dé la oligarquía 
territorial, y de) apego al servicio de es
clavos, y el origen necesario ó impres- 
publica y domestica, en el foro principal* 
inenie que rebosa en juicio de esperas, 
cuyo abuso arruma el crédito del país.

Removidos estos capitaes obstáculos, 
lo» alancees serian de mas fácil cor
ree ion, y podría alterarse el sistema de 
impuestos : las contribuciones indirectas 
no alarman actualmente á los ricos, y el 
guio de la clase pobre es siempre impo 
tfcntc. El hacendado que cosecha, por 
Ejemplo 100,000 pesos, paga el derecho 
de la sal como el infeliz artesano, y el 
de la harina pesa sin proporción sobro 
los consumidores : así sucede con todos 
los articulo^ de importación^ La mayor 
parle de las rentas pon indirectas, y por 
eso afirman algunos que en la isla de 
Cuba no se pagan contribuciones, por 
que el pobre y el rico pagan sus consu
mos con igualdad, y como si los nueve 
millones de las rentas los pagasen los 
estraños para obsequiar á ia islri : los 
consumos sufren impuestos terribles, y 
la generalidad de In población no puede 
medrar ni participar de loe progresos de 
lu civilización. Falten hábitos de eco- 
nom a por In mala educación popular, y 
sin comunicac'onefi, sin división de tra
bajo, ha?tas las reformas mas esenciales 
no se pueden introducir de repente sin 
a’ármar á las clases de mas responsa
bilidad.

Los ayuntamientos de la Isla son 
propiedades hereditarias, y con esto se 
dñetodo. Complacer y tener contento 
al que manda, e» su primer conato con 
raií imáKescepciones. En una palabra 
es imposible que sin el sistema de repre
sentación local, se llegue jamás á un 
siatema colonial bien en eodido: los mis
mos procuradores en Córtes de la Isla 
no tienen apoyo seguro si quieren mani 
f star opiniones Lustradas y generosas. 
Como las corporaciodes dc la Havana se 
resienten y par icipan na'urulmente de 
Jos errores y presunción de su existencia 
Bocinl, toman la voz de la isla para de 
fender lo que juzgan conveniente; y 
como hana ahora se ha creído que la 
tía está uaturalmonte representada por 

’os-emP^11^08» confunden las nocio

nes mus sencillas para pedir muchas ve
res lo que perjudica, y omitir lo que 
interesa.

En un siglo de tanta razón es preciso 
gobernar con la razón, so pena dejóme. 
>er un anacronismo inhumano y vergon
zoso: la educación que incline los pue
blos al trabajo y á la producción, dismi
nuye la fuerza brutal y las bryonetas; y 
si algún dia ofrecen las provincias ultra
marinas el ensi.yo de la resistencia con
tra las vejaciones y las locuras de los 
mandatarios, es mejor quo lo hagfin sin 
crimines y sin la deplorublo ruma que 
encuentran Irs colonias mal educadas 
cuando llega el día do la emancipación. 
¿Que hu sucedido on las revoluciones de 
la Americd española? Sacrificadas las 
fortunas y las vidas de los mismos espa
ñoles, y el continente sumido en revuel
tas y engracias sin termino. ¿Que ha 
sucedido con la América inglesa? Diez 
millones de pesos introducía la Gran Bre 
taña en sus colonias antes de su indepen- 
dencia, cuando ol año de 1828 introdujo 
cerca de treinta y seis millones. ¡Que 
provechosa invención y seguridad no en
cuentra la exuberancia de hombres y 
de capitales ce Inglaterra en Io9 Estados 
Unidos? ¿Por ventura es indiferente pa
ra la especie humana y para la civiliza
ción universal el espectáculo de la fede
ración americana?

Asambleas ó consejos provinciales 
que represenien el pais legítimamente; 
gobernadores civiles en los pueblos su
balternos, quesean hombreado instruc
ción y probidad; declarar piratería el 
trafico de esclavos; menos gastos y me 
nos empleados; menos apegoá las bayo
netas; mas instrucción popular, y menos 
honores; mas castigo á los que mandan, 
y mas justicia á los que obedecen; ayun 
tamtentos mas populares; mas libertad 
polémica para las cuestiones vitales del 
país, y menos monopolio para la elección 
de procuradores. Con el auxilio de es
tas y otras medidas que fomenten las co
municaciones internas, los habí;antea de 
la Isla irán abriendo los ojos sobre los 
terribles compromisos que les prepara 
6U situación si no se establece progresi
vamente otro sis ema mas cauto y previ- 
sor Si” osle , Jan la isla de Cuba e* 
un pais que debe esperaron triste porve 
nir.

(Eeo del Comercio.)

DE LA ACTUAL LtíJISLATURA.

Quisieran algunos que los trabajos de 
la actual lejidatura se redujesen á votar 
una ley de elecciones, y que de ningún 
modo se estendieran á los demas puntos 
anunciados en el discurso de la corona. 
A nosotros nos parece, por el contrario, 
que, atcntidas las circunstancias mate
riales y morales del pais, seria perjudi- 
cíalisimo el retardar, aun solo por un 
mes, muchas ó casi todas las decisiones 
que se anuncian y reclaman en aquel so 
lemne documento. Obra este dc los mi 
nistros, y sujeto por tanto á examen y 
censura, recorreremos los proyectos que 
indica haberse de presontar á las Córtes 
y espondremos nuestro dictámen acerca 
do su urgencia 6 de la posibilidad de que 
sean aplazados.

La ley reguladora de la imprenta es 
el piimero que se ofrece á nuestra con
sideración. Libre aquella, absolutamen 
te libre, en uua gran parte de la monar
quía: sujeta en otras con algunas trabas, 
que si bien son casi aéreas y nominales, 
no dejan por eso de ser trabas ni de ha
cer efecto dc to’eran cía lo que debiera 
serlo dc la ley; es urgentísimo, á nues
tro modo de ver, no solo que se uniformen 
todas las provincias en una práctica co
mún, sino que esta práctica sea un sis
tema orgunizado que declare y sancione 
los derechos, mas que también reprima 
y castigue Io9 abusos. Alma del gobier 
no representativo ha llamado el discurso 
dol-trono á la libertad de la imprenta; y 
creemos que los que tan ardientemente 
desean la convocación de ¡as siguientes 
Córlos, no repudiarán osa denominación. 
¿Cornea pues, entonces, oponernos á que 
cuanto antes se decreto esa libeitad, y 
se acuerden asimismo las circunstancial, 
que pueden hacerla posible? Considé 
rese quo en el dia estamos regidos por el 
mas malo de los sistemas, que es la au
sencia de todos ellos. Una censura; en 

ciertos puntos im, ótente contra los quo 
claman poi »u abolición, en otro* una 
libertad án plia, ilimitadísima de hecho: 
en todos la falta absoluta de medios re
presivos condición del régimen deseado 
y de hecho existente; tal es el centradle 
torio y absorbo estado á quo no9 lian 
tiaido los acontecimientos que acaban do 
pasar. Débese á la sensatez <<e lft na" 
cion, y ul movimiento de conciliación y 
simpatía nacido del trono y por toda ella 
estendido, el que no esperimentomO' a”® 
fatales lópcaB consecuencias. Pero 
gravemente erraría el Gobierno que por 
mas tiempo nos dejara en tnn crítica y 
falsa posición. La ley de imprenta es 
de una necesidad improrngable, y pues 
el ministerio no puede daria por si solo, 
como so ha demostrado victoriosamente, 
necesario le era no dejar transcurrir una 
reunión de los cuerpos co-legisíadorcs, 
sin hacerles llenar esto vacio de tan po- 
ueroso influjo é importancia.

Vo'os dc confianza y disposiciones en 
relación con el crédito se anuncia tam
bién que se pedirán y propondrán á las 
Córtes. Sobre la urjencia de es’o» pun
tos cabe todavía menos disputa No 
hablaremos de la continuación de los im 
puestos concedidos y reglas adoptudas 
en el presupuesto on'.erior; pues que de 
otra’uerte seria forzoso suspender antes 
de mes y medio h ata el servicio y las 
rentas ordinarias. Mas el gabinete anun
cia que podián vencerse los actuales 
apuros y caminar al triunfo quo se desea 
sin aumentar las contribuciones, ni re
currir á nuevos empréstitos. La con 
fianza que ha merecido á la Nación el 
tír. Presidente del Consejo de Ministros, 
hace que generalmente se haya acogido 
con júbilo una promesa tan seductora. 
Sin discutirla nosotros, y deseando con 
'odo nuestro corazón que se realice, 
creemos indispensable para elo grandes 
medidas que levanten el crédito nació 
nal. C.ua eaquiera que estas sean, for
zoso C8 no dilatarlas. Las u jencias son 
l erentorias y del día; del d¡a y perento
ria se necesita su satisfacción. ¿Como 
han de prorogarse hasta la reunión de 
otras Córtes? Por próximas que pudie 
sen estar ¿cuales mas próximas que las 
presentes?

■tampoco nos parecía conveniente ni 
mato que se dejara aun en suspenso la 
suerte de ios regulares. Clámase, y con 
razón, porque uniformadas bajo una ley 
todas tas provincias del reino, no se ad 
vierte on este punto la diferencia mons 
truosa que observamos en el dia. Las 
circunstancias han dictado ya su fallo 
inapelable sobre la existencia de e^os 
instituios; y á la ley no le queda sino de
clararlo y generalizarlo Pero la suerte 
de 30,000 individuos, que formaban poco 
ha una de las primeras clases de la mo
narquía, es digna ciertamente de atenci
ón á los ojos de la justicia y de la huma
nidad. Deberá también aguardarse para 
esto á que vengan Ia9 Córtes revisora»-? 
¿Deberá reunirse una legislatura, y pasar 
y dejar pendiente y sin decisión este 
punto?

Quedano9 el de la responsabilidad mi
nisterial. Podemos por fortuna hablar 
acerca de el con tanta mayor franqueza 
cuanto que ni con los ministros actua'es 
ni con lo» que probablemente han de ve
nir en mucho tiempo, nos ligan ninguna 
simpatia de partido. En otras circuns
tancias nos habríamos guardado muy bi
en de decir todo lo que sentimos sobre 
esta materia.

La responsabilidad ministerial es la 
condición de la inviolabilidad regia, y 
ql complemento del sistema representa
tivo. Pero querer fijarla, definirla, or
ganizaría por una ley nos parece inútil 
cuando menos. Decretado el principio, 
asignadas respectivamente á cada cama- 
ra las facultades de acusar y de juzgar, 
entendemos que hay hecho todo lo in
dispensable para garantía de la nación. 
La revolución francesa de 1830 no en
contró mas en sus códigos, y con eso 
bastóle para castigar á los ministros 
perjuros.

No es invención nuestra la doctrina 
que hemos indicado. Cualquiera puede 
verla en las obras de Benjamín Uonstant, 
.odos la hemos oido en los discursos dei 
Sr. Galiano en la antorior legislatura. 
V de proposito citamos estas autoridades 
entre muchas otras que se nos ocurren, 

porque hombros uno y otro de opinión, 
como gefes, por decirlo a’i, 6 corifi os 
do las de sus par oh respectivos no «rrán 
tachados deque adulaban al poder, ó de 
que pagaban por el interes do los mí* 
nistros.

He aquí, en nuestro concepto, lo que 
podría eliminarse de Io9 trabajos de la 
actual legislatura. Mas la ley de im* 
prenta, las de hacienda y crédito nació»; 
nal, ora traten directamente de estos 
punios, ora coadyuven á ellos, que lo 
mismo es en fus resultado»,- Ifl9 del cle
ro regular por ú'timo, para lejitimar «u 
suerte definitiva y fijar la de los indivi
duos que la compusieron; leyes son que 
no pueden d ferirse en las circunstancias 
que nos rodean, y cuando están presin- 
tes y en egercicio cuerpo» que pueden 
dictarlas. Moderemos un poco nuestra 
impaciencia, por mas legitim» que la 
creamos, y doblemos la frente ante la 
necesidad y la justicia, de cuya supre
macía malamente pugnár -.moa por exc 
mirnos.

(Abpja.)
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Bien esta que, como lia dicho núes, 
tro colega el Nacional, refir endose 
al texto dc M. Fritot, la Constitución 
politica «le un estado deba reformar* 
se cuando el tiempo y la experiencia 
enseñen que es inutil ó perjudicial, y 
que no se prive a los contemporáneos 
ni á los venideros del derecho de 
adoptar lo que mas tarde se reconoz
ca fuborable y útil. Hasta aquí esta
mos perfect.unente de acuerdo, y 
aun creemos no aventurar nada en 
decir que la doctiina de! abogado que 
se cita es igual á In que beuios emi
tido en nuestros últimos números 
sobre la materia. Diciendo que la 
reforma del código político debía ser 
obra de la experiencia y de una ne
cesidad mny reconocida, hecha en 
tiempo oportuno, preparada por muy 
detenidas y profundas reflexiones, y 
apoyada por el convencimiento ge
neral, hemos dicho tanto al menos 
como dice aquel hábil Abogado para 
probar que estamos muy distantes de 
pedir que se consagren los defectos 
ó los errores de que nuestra Consti
tución adolezca; y mucho menos de 
que ellos sean el objeto de una obe
diencia pasiva ó del respeto supersti
cioso de los pueblos. Pero ¿que nece
sidad hay de apelar á la opinión de 
Fritot sobre un principio que nuestra. 
Constitución reconoce, y en el que 
todos convenimos? la cuestión no se 
contrae al derecho sino á la oportu
nidad de exercerlo, y en ella pensa
mos de distinto modo que el Sr. Di
putado Masini y los Editores del 
Nacional que apoyan su pensamiento» 
El tiempo y la experiencia deben ser 
los q* determinen la época oportuna; 
pero preguntaremos al Sr. Diputa
do ¿ha llegado ya ese tiempo? hemos 
adquirido la experiencia necesaria 
para entrar en la reforma que acon
seja? ó hemos de considerar abstracta* 
mente esa voz tiempo, sin relación á

C.ua


ningún objeto mas que a los días que 
sp pasan ! Entendemos que el tiempo 
en la materia que nos ocupa se refiere 
al que necesita un pueblo nuevo en la 
carrera de la civil zacion, y que recien 
se constituye independiente, para que 
sus instituciones se consoliden, para 
que se generalizen en él las luces, y 
adquiera la experiencia suficiente 
para variar ó corregir tus leyes fun
damentales con aquella sabiduría y 
tranquila reflexión que solo una ex
periencia ilustrada pueden darle. 
Supóngase que hoy entrase el cuerpo 
legislativo en Ja ardua, y también 
orriesgada tarea de revisar la consti
tución y reformar algunos de sus ar
tículos ¿creerá acaso el Sr. Diputado 
que esa corrección la purgaría de to
dos los vicios <le que puede adolecer? 
por muy completo qu»* fuese ese tra
bajo, por muy satisfechos que estu
viesen de él los Lej fiadores, estamos 
ciertos que la Constitución quedaría 
sujeta á inconvenientes ; porque nin
guna deja de tenerlos, y cnanto ma
yor fuese su empeño en perfeccio
nará, mayor seria acaso el peligro de 
dejarla mas viciosa. Se trata de 
averiguar lo que hay en ella de inútil 
o perjudicial : lo inútil no nos daña
rá mucho por ahora; y en cuanto á 
lo perjudicial desearíamos que se nos 
indicase, porq* seria muy convenien
te que todos lo supiesen y ne conven
ciesen de la necesidad de evitarlo; 
pero tal cosa puede parecer a unos 
perjudicial que no lo sea para otros, 
ó no lo sea en realidad para nadie ; 
asi como puede acontecer que en la 
Constitución del Estado huya en la 
apariencia inconvenientes que bien 
analizados no lo sean, ó que tiendan 
á producir ventajas efectivas. Hemos 
dicho en otro número que el bien y 
el mal suelen estar alguna vez tan 
intimamente unidos en la combinación 
de las leyes políticas de un Estado 
que no puede destruirse el uno sin 
destruir el otro, ó sin correr á lo me 
nos el riesgo de hacer aquel mas gra. 
ve. Nosotros no vemos á la verdad 
ningún articulo en la Constitución, 
que cau^e perjuicio á los pueblos 
menoscabando sus derechos ó qu tan* 
do algo á sus libertades: lo que ve. 
mos es una redacción poco precisa y 
alguna obscuridad en el texto de 
varios de sus artículos que hacen 
dudoso el espíritu; pero paia este 
mal la Constitución misma provee el 
remedio autorizando á la Asamblea 
General para explicarla é interpre* 
tarla en su caso. El mal lo hallará 
el Sr. Diputado y muy grande, en 
las leyes orgánicas; en las que re- 
reglan el uso de aquellos derechos ; 
tal, por ejemplo, el que nosotros exer- 
cemos escribiendo al público. Vea 
Osa ley de imprenta que basta por si 
sola para destruir enteramente los 
beneficios de la libertad misma que 
proclama y que pretende reglamen
tar. Vea las que organizaron la Po
licía, la administración de justicia y 
otras que exijen con urgencia una 
reforma reclamada por la opinión 
publica fundada en la experiencia 
diaria de los perjuicios que ocasio-

nan; esas si que deben revisarse, y 
pronto; pero no las fundamentales, 
cuyos defectos no nos son aun bas
tante conocidos, ó no estamos toda
vía en disposición de volorarlos.

Fragmentos de un poema al siglo diez y 
nueve

.... ¡ Qué espectáculo se presenta 
á mis ojo# ’ ¡Qué rumor hiere mis 
oídos I ¡ Oh siglo de libertad ! ¿Qué 
símbolo prodigioso podra decir tus 
maravillas á las generaciones veni
deras? ¿Dónde están las manos qu 
abrieron el abismo sin fondo de h 
caldera de los gigantes? ¿ Dónde 
están las manos que suspendieran del 
cielo egipcio las cúspides de las pi
rámides? ¿ Donde están para es 
cribir tu historia con los abismos de 
los desiertos y los peñascos de las 
montañas ?

....Oh tú, á quien engendró el 
último la madre de las edades; tú 
cuyas maravillas prepararon lenta- . .mente los pasados tiempos, tú que 
debías recojer la herencia de seis mil 
años, siglo, yo te saludo, Cuando te 
lanzó en el espar o la mano del Ha
cedor, te presentaste como el mayor 
entre los mayores siglos que habían 
precedido a tu nacimiento, y tu ca
beza aun sin cabello, se elevó sobre 
la cabeza calva «le los siglos tus an. 
repasados. Viste al dispertar del 
primer sueño, dos monstruos llenos 
de vida, abalanzarse a tu cuna, y 
Hércules gigar.tosco de las edades, 
tus brazos estrellaron una contra 
otra sus frentes gemelas ; la tiranía 
de los antiguos tronos, y la tiranía de 
los antiguos altares cayeron sin vida 
á tus pies.

.... En estos tiempos, cada sol que 
se levanta vierte en el seno del Uni
verso nuevos favores.

•.. .Los tronos huyen ardiendo... 
las inútiles quejas de los reyes se 
pierden con las centellas de los pala 
cios abrasados.... los cetros de los 
tiranos le quiebran entre su» manos 
reales, y caen las coronas de sus fren 
tes corno I «s canas de las cabezas 
los ancianos.

de

• ...En estos tiempos el curso 
regular de los dias turba el curso

ir.

gular de la aguja de relox,los taques 
precip tados de las horas se parecen 
n las desiguales pulsaciones de la ar
teria agitada por la fiebre. Cese, 
pues, de resonar el eco de la campa, 
na, cese el sol de indicar en el anti
guo cuadrante la hora acostumbrada. 
El estruendo de los tronos hacinados 
unos sob e otros, y el fulgor de 
palacios encendidos, deben solos 
velarnos el curso del tiempo.

....Sordo zumbido retumba 
las alturas de los aires; parece una 
mar agitada arrastrando sus olas tem
pestuosas por cima de la cabeza de 
las ciudades, en la mansión de los 
relámpagos y del rayo ; un eco so
lemne lleva este rumor de montaña 
en montana y de reino en reino, de 
un confio a| otro del mundo. Y es 
la campana de las naciones que anun
cia el bautismo de un siglo nuevo.— 
Este siglo regenerado por la sangre, 
no tomara su nombre del nombre de 
un rey, ni del de un pontífice. Au- 
gusto ahijado oe los pueblos será 
bautizado siglo de la Libertad. 
__________________ (Vapor.)

PRESOS EXISTENTES. 
Día 6.

En la cárcel pública...........
En la de Policio...........

los
rc-

en

116
66

Muertos del día 5.
1 adulto.
4 párbulo», 2 de rilas de rscarlat na

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 6.
D. Horacio Davis, á Buenos Ayres 

José Ramón Maciel
y 2 peones, por tierra, Rio Grande 

Fortunato Mortero, San Salvador

Día 6.
A nimales

A D. Clemente Goyeneche 
Don to Franco 
Juan Castellano Ríos 
Ignacio Barón,

vacunos,
97 

400
45

2 caballos

Di i 6.
Srrj. Stanley Black y Ca.

2 fardos lienzos

XIAB.ITIMA.
ENTR 1D4S-Día 6.

Bergantín ingle*; Tyro, procedente de 
Liverpool, de donde salió el 6 de Febre
ro, con destino á este puerto, capitán 
Juin Cárter, consignado á los Señores 
Parlane, Mu klin y Ca , de 176 tonela* 
das con—

3G0
211 

2031
80

134
24
96

8
10
40
2

id 
id

bultos mercancías 
atados ) - 
barrad | hefr0 
atados palas 
parrillas fierro 
bocois ferretería 
canastos loza 
cascos vino blanco 
cuartas 
cajones
yunques de fierro

Barca francosa Independiente, do 2! 0 
toneladas, capitán Laviche, salió do 
Burdeos el 7 de Febrero, con destino á 
este puerto y Buenos Ayres, consigna
da á los S8. Gerin, Reboul y Ca., con 

cajones aguardiente 
d'chos vino 
cascos id. 
b roles id.
cestos anisete 
dichos licor 
dichos champagne 
dichos aceite 
barriles v'nagre 
cajones frutas en conserva 
dichos sombreros 
dichos vi Inés 
dichos mercancías 
al ambiques

124
115
44
15

300
2

25
351

17
24
26
52

, 159
3

10 barriles pez
1 cáseo id.

34000 botosas
Burea de guerra inglesa Dzimbredem 

Sulphar, y la goleta Slarling, ae la 
Costa del B- asil.

Bergantín americano Ximeno, proce* 
dente de Patagónica, de dmide «alió el 
31 de Marzo, con destino a Buenos Ay* 
res y escala en este puerto, su capuan 
Jaime Harria, consignado á la órden, de 
porte de 200 toneladas, con—

1200 fanegas sal
150 onzas de oro

5 barriles manzanas
1 cajón ¡j.
3 jamones

200 pesos fuertes

HAN ABIERTO REJISTRO — Dia 6.
Goleta nacional “Flor del Paraná,1 

patrón José Florencio, á la carga para 
el Paraná por su patrón.

Goleta Paquete nacional “Flor del 
Sur,14 patrón timón Gaggino á la carga 
para la Colonia por su patrón

Balandra nacional “Mercedes,“ pa
trón José Alvarez, á |a carga pura la 
Colonia y Vacas por su patrón.

Patacho brasilero “Loho,‘< capitán 
Juan C. Mello, á la carga para Santa 
Catalina por D. Francisco Peixoto Gi- 
maraens.

HAN CERRADO REJISTRO—Dia 6.
Bergantín americano “Blucher," capí 

tan Lormg, para N< w Yorck, por los 
Zimmermann P. y Ca. con_

6223 cueros vacunos
*23 .2 a tus

19 tardos cueros de carnero 
« id. crin

Por Daviaon Leland y Ca
1 pipa cueros de lobo
1 barril id.

231 cueros vacunos
Bergantín Goleta sardo “Felicidad “ 

capitán Manara, para el Brasil por D. 
Lazaro L. de María, con—_

410 qqs. carne
50 barricas harina

1 fardo arpilleras
Bergantín goleta argentino “Emilio,“ 

patrón (raspar Repeto, para Mercedes 
en lastre por su patrón.

Goleta Santa Fecina “S'a. Ana “ pa» 
• ron Juan An onio Santiago para Sama 
re en lastre por su patrón.

Goleta nacional “Precaución,» patrón 
I aacual Rava¿||0 pílra San Salvador por 
su patrón.

•1V1SON M EVCS
.avisa “

SE prec sa un sirviente para una casa situada 
a tre^ cuartos de legua de esta Capital.—La 
persona (jue quiera ocurrir con aquel obie o 
puede ocurrir a la c sa de los SS. Hall Db- 

i Yongh y Ca., calle de San Luis, casa dd difunto 
Me*io- Abril 7------- ;

AVISO AL F7BLI30,
laobafi,ería de D- Pedlí) J >3é Lino, calla 

I j Sun Ca*. lo-*, bajo ios altos de la casa "i* 
X’ Ar.ra^a> e° enden y aplican SANGUI

JUELAS recien llegadas de Europa de no. e ior 
calidad. Abr¡1 7--------

LAVISO .^L OOM3ROI:. '
Uo bó. jue tengan cuentas pendientes con 

la sociedad de Manuel Martínez Faria 
Ca., quieran presentarlas en la misina casa 

dentro de 8 días, para que se turne conocimiento 
dc eUaa- _________ Abril 7---------.

cla- 
[ses

POR l.VIS DAVINA
Ln la casa del f). Juan (Jowlandy ca* 

lie de San Miguel No. 119
El Lunes H del corriente se ha de 

vender á la mejor postura, para li
quidación de cuentas, t «dos los efi c- 
tos.que a continuación se expresan :

Bayetas de pellón 
Id. de dos frisas 
Id. de 100 hilos 
Id. de fajuela 
Franelas de lana 
Paños finos 
Dichos para poncho 
i ’ichos de la estrella 
Bayetones, casimires 
Lanillas para capotes 
Barraganes 
Circasianas
Géneros de poncho de varias 
Sarazas para colcha 
Flecos para jergas 
Medias de seda y algodón 
Pañuelos de seda de manos 
Sombrero* finos 
Sarazas anchas y angostas 
ry ( *1 * IcZapatos para hombre y para Sra. 
Ropa hecha
Guantes superiores
Ponchos ingleses
Géneros para chaleco 
Pañuelo negros de seda 
Dichos cambray de algodón 
Alemaniscos de h lo
Agua de colonia de Alemania 
True9 de hilo
Encerados para mesa 
Papel de cartas
Libros en blanco
Bunes y cocos averiados 
Sepillos, tijeras, pinceles 
Cucharas, cerraduras, rapé 
Armónicas
Y otra numerosa variedad de ar 

ticulos.
DCf’A In9 10 en puuto<

v

para
(traje



«■E WíCESlTA.

WNA ama de leche que sea de buena conducta: 
cn esta Imprenta darán razón de la persona 

que la urces ta.________ ________ m 17—tf*
Avro Á LAS PERSONAS 

DE BÜEI7 GUSTO.
Y?R|N la tienda del Sr. Barruti, e sa de D Anto- 

nio Montero, se ha sacado un brillante sur
gido de capas de merino bordadas de última moda 
cn París,—igua mente hay pequmes de co ores a 
cuadros de mucho gusto y soiribrcros de castor 
finos y de felpa, y también de n ños. ___ na 24

AVISÓ al publicó:
(?$E vende el almacén do menudeo que está en ÍW> la calle de San Carlos No. 38, bajo las casas 
de D- Antonio A-raga. — Los que se interesen cn 
BU compra pueden ocurrir a la misma casa oue 
encontrarán con ouicn tratar. _____ marzo 24—3p

N la sombrerería Oriental calle de San Pedro 
No. 48, se ha sacado un surtido de sombre-

I ro3 para hombre a preciue^equitativos, como 
también sombreros chicos para niños. m 26 3p

SS VENDE
L natronato de una cotona africana, de 

edad como de 16 años, el que se interese 
cn su compra puede ucur-ir á la calle de 

San Fernando N ® 17. Marzo, 25—10p-

SPANISH AND BNGLTSH 
COMMEfíCIA L ACA DEMY.

No. 127, calle de San Joaquín.
[With permission of the Superior] 

Governmenl ]
BRADISH begs leave to inform the 

fathers of families and the public, ibat he 
has commenced this school with the intcntion of 
cducatinr a limited nurnber of scholars for com- 
rnerce He hopea that the experience of 10 years 
teachinc in Buenos-Ayres will give satisfaction to 
those who may confide to him the c«re of their 
childrcn. No endeavour on bis part wil! lie wan- 
ting to give bis scholars a scientific knowledge f 
wbat be professes to teacli. Being himself the 
father of afamily and aware thatscholastic science 
forms but asmall part of the truecharactcrof man, 
he assures the fathers of families that the greatcst 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupils.

1MSTRUCT1ON.
Grammar
Writinsr
Spanisb Langaage
Ge-imraphy 
Arrthmetic
Book keeping by single and 

dotíble entr-v.
In addition tothe, above bra» ches the rudimento 

ofthe Greck and Laten languages will be taught, 
if menired. - .

Terms for teaching 68 per-month; pens, ínk and 
slate pcneils 4 rcals.

School hours d ti ring the winter from 9 in the 
mornir.g to 2 o’c’ock.

No Acholar will be admitted'for less than a month 
* * Lcssons given to prívate families and indi

viduáis. M 24—Sp

CIAL EsPAñoLA é Incle^a.
JV&m. i 27 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.)
Enrique Tomas Bradish, profesor del 

Q» idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres do familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nü« 
mero limitado de discípulos para el comercio.

EN&Efi/'/lJXZ./l.
Gramática. 
.Escritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 
Aritmética.

Teneduría de libros por partida 
sencilla y doble.

A los ramos expresados pueden agregarse los 
rudimantosjdo los idiomas griego y latino si so lo 
exigiese.

Espera que ln rsperiencia do 10 años de onse. 
fianza pública en Buenos Ayres, inspirará con- 
fihnza en los padres do familia do poner sus hijos 
bajo «u cuidado. El mismo es podre de familia y 
continuará el mismo método paren tal quo ha for
mado muchos jóvenes de las familias mas respe
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones, Nada faltará de su 
par'f* para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y como la cioncia 
escolástica no forma sino una poqueña parte do) 
verdadero carácter del hombre, habra do su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para quo 
lleguen á ser honrados miembros do la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá- 
pices de pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
Infestación del invierno desde las 9 do la mañana 
hasta las dos de lu tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos que un 
mes.

Se dan lecciones en casas particulares.

" - sé véiBe

WNA balanza de nueva invención en la cual se 
pueden pesar hasta 2 01)0 libras, muy apro 

si>o para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un nrecio equitativo. También hay pesas de 50 y 

25 libras y menores, ocúrrase alacalle de San Car
los N. 3*», donde hallaran con quien tratar, m.TO

En Ja librería de la calle de San Pedro, 
contigua á la traía de Comercio, se 
venden------

Soman s santas
El cristiano en la semana santa 
Nuevo devocionario del cristianó 
Los salmos do David y cánticos sagrados 
Lo? santos Evnngelios 
Ordinario de ln santa misa 
Ejercicio cotidiano
La voz dol Espíritu Santo sobro los hombros 
El cristiano en ol templo
Ltf noches de santa Moría Magdalena 
Pasión y jnuorte do nuestro señor Jcsu-Cristo 
Jubileo del añe santo 
Ramillete do divinas flores 
Camino dol Cielo
Visita al Santísimo Sacra monto
Septenario doloroso
Novena*- <le la Pnra Concepción

Id. del Cornzon de Jesús
Historia do Santa Genoveva. —Y otra infinidad 

de libros devotos______

| KVXSO ÁÍ.PÜBÍ.WO
c |N la botica de Don FERNANDO SERON 

yCa., cal'e do. San Pedro No. 9, freme a 
Do i Luis L unas — Se vende ia Medicina 

curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
El vom-iivo á................ -r'O
El »-urgan-e No. 1 3 á.100 
El No. 2 3......................’OO
El No. 3®......................100
F.l No. 4 3..................... 200
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta R ública.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL._________

¿Viso,'
E suplica a las personas que tuviesen cuentas 

1^ pendientes c<-n el finado 'Guillermo Ste- 
phenson, Ca-.-pintcro, ec sirvan presentarlas en la 
oficina del Cónsul General de Inglaterra para ser 

I examinadas, advirtiendo que ningún reclamo pue- 
I de-ser admitido después del dia 31 del corriente 
I mes de Marzo. Marzo 17— _
"——ÑOTldzT-

NY persono having claims upon the Fstate 
of-tbe late Wiliiam Stepbenson, Cílrpenter.

I are requested to fo. ward tb • same tothe Office of 
the British Cónsul Genert-l, for examinafion, no 

I claims can be admitted after thp 31¿t of Mar -h.

onza 
id 
id 
id 
id

I

L4 MUY ACREDITADA PULPFMA. 
(F>¡ITA en la cal’e de Sa;-Luis traviesa de sen 
^>>F< mando número 40 ; tiene poco principal y 
hace regulares diarios. El que se interese ocuna 
a esta imprenta que daran r^zon. m 19—3p.

*É V F. S D

POR ansentarse de) P-ísel Café y Villar de 
la Asnada y por no haber dado cumplimien
to a la eompra de dicho. D. José A. Sabalia » 
y Ca., se alquilan las piezas correspondientes al 

vil’ar en un precio moderado; su capital es de 
800 pese s, también se venden dos carretas de pla
ya crii 35 bue/es; sedaran cn un precio bien mo
derado. La persona que se interese por el todo, ó 
parte puede verse con D José Fe.rer, que vive en 
la misma casa.___________ Marzo 18—

“TíoTicti

THE ündersigneo having received Powers 
of Atturncy from all the insurance com 
pañíes ofthe City of New York, to act 

as their Agent and Attomey for Buenos Ayres and 
the neighbouring Porto; and aleo similar Powers 
from all the insurance conpanieb of the City of 
bostón, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinities;—hereby gives 
notice that he is ready to exercise said P wers in 
all cases in which the interests of said Companies 
are involved; and has appointed G. W. Dü6EN- 
berg, Esq., his deputv a» Montevideo.

F.DWARD DORR.

AVISO

SE venden los siguientes muebles de una fá. 
milia quo se ausenta de la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

. id. de madera en buen estado
2 mesas de arrimo do caoba bronceadas

id. con tocador 
cómodas de caoba lisas 

de id. bronceada 
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador do caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mochoros do platina 
floreros completos

1

1
2
1 id
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2_______  .
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la calle de S. Carlos No. 259.

SE VENDE
á precios equitativos.

YglIEDRAS para cimientos, losas para pisaderos 
«¿JET y para veredas, piedras menudas para empe
drar, á fuera del Porton viejo en casa de D. Pedro 
Lami vive el maestro de la cantera que se hace 
cargo de estas obras por un tanto. mar. 29—

AVISO
AS personas que quisiesen contratar ó tomar 
bajo su protección algunos Colonos de las 

Islas Canarias que han llegado ayer á este puerto, 
pueblen ocurrir á la casa de D. Juan Mana Pérez

CABAN de llegar tres pianos hermosísimos 
de hechura inglesa, que se ofrecen a precios 

muy equitativos en la casa de
ZlMMERMANNj FbAZIEB 7 Ca., 

No. 36 coZle de San Carlos.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguiente* 
Libros.

Encadenados en rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Atidrcti, creog rafia moderna 
Castillo deKenilworth
La.» páfrinas de oro de Waltcr Scott
La hija de las Olas con una composic on de música 

para piano
La° veladas de San Pctersburgo por el conde de 

Maistrc
Sitio de la Rochela
La Ciada lela de Ariiberes
Vida de Napoleón por Walter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías cscojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la M igdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul

6 |a Lia e encantada 
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada herética ó la amiga de los niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Loa terremotos de Orihuola
V rter ó las pasiones
Zimilda y Flnrv« I
Rovnaldo y Elina
La gastronomía
Cartas do Napoleón á Josefina y de Josefina á 

Napoleón
Los amores de un francos en Java ó el misionero 

moribundo
La cueva de Benedoleig ó las ealabnras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napoleón
La poderosa Tomis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven elegante ó las costumbres 

de antaño
El Cid Campeador
Ln doncella de Misolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo cejad •
Podfiliroób edad primera de la medicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
T,ns< 6-te« Españolas en 1834
Flik y Pfok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisiuia
Li Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y ó precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et seeularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza
Quinto Curcio, vida de Alejandro
Guia de Veterinaria
El Róbinson de doce años
Matilde en el Oriente
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irone y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lento, novela crítica
Manual de señoritas del gran tone en el que vá 

añadido un poema mi ológico en sielo cantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la realidad
La república de loe organistas 6 las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelnyda ó la secreta simpatía
La libertad de los maros
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, Historia do los animales
El Abato Bertolon, de la electricidad de los me

teoros aplicada á los terremotos y para vol. 
canes, y á la medicina y agricultura, descri- 
hiendo los principales fenómenos ucl rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, grnnizo luminoso, &,c. 
Le acompañan 6 láminas: son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Tridinio Doloroso, ó piezas principales de. ......  j la

Trinidad misteriosa de la tierra Jorus María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio de 
las santas misiones: un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jacúlate rías para pedir á Dios 
nos libro de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalen, con la 
Santa Cruz de Carabaca: impresas en 
Montevideo. 

AVISO
f abajo firmado, teniendo una hipoteca sobro 
LKUO el Circo Olímpico, avisa al público, que cual

quier venta ó remate, sin Orden superior sera con
siderado nulo. E' Sciddis,

COLECCION DE OBRAS Y DOCUMENTOS
RELATIVOS A LA

Historia antigua y moderna
DE LAS PROVINCIAS

5)22» 883) 2)3 2»& 5>2i&(i?&ó

Primer cuaderno del 2 ° tomo.

Loa SS. Auscriptores pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería do D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel.

Se admiten suscripciones al 23 tomo dol 
Museo Americano. hj 9

AVISO
N la librería de D. Jaime Hernández v en 

■Jf la de b calle de San Pedro contigua a lo Sa
la de Comercio, se vrndcn Jas cédalas de la 

RIFA de un antiguo y magnífico Adas en Jatin 
m .rea Imperial en nueve tomos, con innumerables 
lamín >3 geográficas iluminadas, tazsdo por orden 
auperior en 1,000 natocories. a na’acon ccd- h.

NEGOCIOS DE CAMPAÑA 
lince saber------

T’E tiene a su-disposición carretas, que fleta 
rápara cualcsouicr» puntos de la R- pfí: lice-, 

y se encanra de poner con prontitud en cualquiera 
d^Ftitio de eat* Estado •• frontera d?l Brasil las 
comunicaciones que se quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene orden de enmurar y vender varias casas y 
sitios en Montevideo ’ pueblos-de campaña.

Manzanas y sohreá en :a nueva ciudad y plaza 
de! nuevo Mercado. t

U ■ sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Ch'onras. quintos, ó ter-enos para establecerlas,I 

casas en Extramuros, v una excelente cn la Aguada^ 
Estancias y buenos campos para establecerlas. " 
Islas, ganado vacuno, para c: abasto, saladero y 

de cria.——I: lanar y caballar
Galeras, coches, ‘sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena cria de merinos y pera padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enfiteusis, criado? y criadas 
Camnos en la Provincia d< Entre-Ríos
Barracas que tanjbicn sealqui'an
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria a 

medias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagaderas a la visto en lo> 
nucbloR de la campaña; se encarga de hacer cobrar 
en cualerquier punto de la República. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a p;azoí, po*pólizas6 a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar. t . . i

Por último ofrace al publico sus «enriciofi 
en ja indigencia quese ocuun de todo cuanto se 
le encarga y le sea pasible desempeñar, en con 
trandose c-n su oficina site en el porton vie o. Las 
comunicaciones que se le dirijan serart gratis.

Manuel Correa.

ATO®
r-'i E ha huido el día 6 deí corriente mes, de la 

barraca de maderas de D. Antonio Marques 
*3* que eetá fuera del porton del cubo del Ñor* 

te donde se está construyendo' la Draga, un negro 
llamado Atanasio natu al de la Babia, de edad de 
24 a 26 años, estatura alta, cara redonda y rene, 
grido, tiene un tajo en la cara de poco tiempo y eg 
bastante ladino : el qne lo presente en dicha bar. 
raca a su amo se le gratificara con 2f®. m. 11,
-----------SÉ ALQUILAN

BOS havitaciones como para una corta familia 
con uso9 de cosí na lugar y patio, rn la calle 
de San Juan N. ° 117.—y la otra frente a la 
recoba vieja, que sirve para pulpería o almacén de ‘ 

comestibles, el que se interese por una ú otra nue- . 
den ocurrir ala calle de San Sebastian n.o 33 al 
lado de lo de Donjuán Moría Perez. M. 22 3 ,

ZAPATOS.
ln calle de San Felipe N 125 en la acera 

i'jE* de D. Dan el Vidal, hay el calzado siguiente 
a precios muy ínfimos,-----Zapatos abotinados in
gleses a2 patacones, id. de oreja ancha id. a 18 rs. 
id. abotinados franceses a 2 ps., id. de oreja ancha 
id. a 15 rs . id. finos id. a 14 rs , id. finos ingleses 
a 2 ps., i(l. de oreja ancha americanos a 13 rs., id. 
id. id. a 12 rs., zapatillas inglesas a 12 rs., id. id. do 
punta a 1 patacón, botas extrangeras a 3 ps., id. 
del país a 5 id. zueco3 de gonce a 1 patacón, zapa
tos de orillo a 6 rs., zapatos de Sra. abotinados a 
12 reales, i<l. de cabretilla a la última moda a un 
patacón; id. de tafilete bordados a 7 rs , zapatos de 
Señora negros del país a 8 rs., id. id. de colores 
finos franceses a 6 rs., id. id. id, a 4 y a 5 reales, 
zapatos de varón a un patacón v a 12 reale s, suecos 
del paia a 6 reales, zapatos de fleco para niñ >s a 2 y 
medio reales, id, sin fleco a 1 y medio y a 2 reales, 
id, de orillo para niñes a 3 reales; y otros artículos 

' AL COMERCIO?-

IOS deudc3 V amigos de D. José.
suplican a las personas que hubi<

A en los periódicos de Buenos Ayres el extrac
to de la causa formada por la quiebra de la casa de 
Lezica, que suspendan su juicio respecto al expre
sado Iturriaga, nosta que lecan el manifiesto que 
va este a publicar ;pucs se prometen que en él evi
denciara su inculpabilidad, penetrara a el co
mercio de este continente, que nunca ha sido in
dígnenle pertcneccrlc; y demostrara que la hon» 
raaczy buena fé, han sido constantemente las cal:- 
dades que principalmente lo han distinguido des
de sus primeros años.—Montevideo, Marzo 22.

n 
sí

A XOS SS. DH BVEN
GUSTO.

E«N h calle de San Joaquín N. 69 (PcscbcIo- 
[ res) a lado de la esquina del Sr. D. Eusc- 

bio Cabral, se pinta, dora y empara toda 
Iclase de sillas a la última moda, y se limpia toda 

clase de muebles, dejándolos como nttebos. m. 19


